
  
 

CONVENIO MÓDULO PRÁCTICAS PROFESIONALES NO – LABORALES CURSOS DE ANIMACIÓN JUVENIL – FA 

De una parte, JOAQUÍN IG. VALERO, con NIF 22563639H, en calidad de presidente de la entidad prestadora de servicios a la 
juventud ABAST ANIMACIÓ, y PAULA JIMÉNEZ, con NIF 29211146L, en calidad de directora de la escuela oficial de animadores/as 
juveniles EOAJ-ABAST, con domicilio en Valencia, c/Pintor Vila Prades, 13 BJ DCHA 46008 VALENCIA, y de otra D/Dña 
………………………………………………………………………, con NIF ……………….…….., en representación de la ESCUELA 
OFICIAL DE ANIMADORES/AS JUVENILES ………………………………………………..…………..., con NIF ........................... , dado 
que ………………..………..……………….……  …………………………..,  con NIF ....................... , se encuentra matriculado/a en esta 

escuela en el curso FORMADOR/A ANIMADORES impartido conforme a lo establecido en el DECRETO 86/2015, de 5 junio, del 
Consell, por el que se desarrolla reglamentariamente la Ley 18/2010, de 30 diciembre, de la Generalitat, de Juventud de la 
Comunitat Valenciana, y que este curso incluye la realización de un MOD. PRACTICAS PROFESIONALES NO – LABORALES, 

 
ACUERDAN 

formalizar un CONVENIO DE COLABORACIÓN para que la entidad asuma la tutela de dicho alumno/a durante la realización del 
MÓDUL.O DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES bajo las siguientes condiciones: 

a) La actividad propuesta para la realización del módulo de prácticas consistirá en la programación, impartición y evaluación de 
una o varias sesiones formativas de los cursos oficiales MONITOR/A o DIRECTOR/A ACTIVIDADES TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL, acreditados por el Instituto Valenciano de la Juventud e impartidos de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 86/2015, de 5 de junio, del Consell. 

b) Se asignará un tutor o tutora de prácticas, que deberá responsabilizarse del seguimiento del proceso formativo del alumnado 
durante el MÓDULO DE PRÁCTICAS y que deberá formar parte del equipo pedagógico de la Escuela, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30.2.d del Decreto 86/2015, de 5 de junio, del Consell. 

c) El centro de prácticas debe facilitar al alumnado la documentación y el material necesario para poder desarrollar las prácticas, 
teniendo en cuenta que las tareas a realizar por parte del alumnado han de ser adecuadas al proceso formativo que están 
realizando. 

d) Del total de las 12h correspondientes al MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES en el curso FA, el 
alumno/a deberá cursar en ENTIDAD COLABORADORA un máximo de 8h. 

e) La participación de la ENTIDAD COLABORADORA como sede de los MÓDULOS DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES no implica relación contractual entre esta y el alumno/a. EOAJ-ABAST presta cobertura al alumnado mediante 
un SEGURO DE ACCIDENTES, que cubre los casos de fallecimiento e invalidez, y de RESPONSABILIDAD CIVIL. 

f) Que los datos específicos sobre el curso MAT / DAT en el que el alumno o la alumna desarrollará su MÓDULO DE PRÁCTICAS 
son los siguientes: 

Tipo de curso    □ MAT /     □ DAT /      □  FA Código curso  

Lugar realización  Módulo formativo  

Contenidos 
 

Días  Horario  

Tutor/a prácticas  

 
Y para que así conste a estos efectos, firman la presente en ………………….., a…… de…………, de 20…………. 

Firmado digitalmente 

por 22563639H 

JOAQUIN IGNACIO 

VALERO (R: G53769022) 

Fecha: 2021.10.22 

20:01:53 +02'00' 

 

JOAQUÍN IG. VALERO PAULA JIMÉNEZ FIRMA Y SELLO 

PRESIDENTE ABAST ANIMACIÓ DIRECTORA EOAJ-ABAST ENTIDAD COLABORADORA 

 
ABAST, Escuela Oficial de Animadores/as Juveniles 
Según Resolución del Director General del Instituto Valenciano de la Juventud de 17 septiembre 2004 

C/ Pintor Vila Prades 13 bajo dcha. ● 46008 VALENCIA ● 962 069 386 ● valencia@abastanimacio.org 

C/ del Carmen 79 Entlo. C ● 03550 SANT JOAN D’ALACANT ● 966 593 140 ● alacant@abastanimacio.org 
C/ Rafalafena, 39-Edif. Comercial. Local 9 ● 12003 CASTELLÓN ● 960 046 293 ● castellon@abastanimacio.org 
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